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�  El Convenio que ne-

gociamos 
�  Por la vía del desas-

tre. 
�  Quieres ser tú sindi-

calista? 
�  Los badenes un peli-

gro para la espalda .. 
�  No firmo ....No 
�  Sobre la Ley de 

Igualdad. 
�  ET y ETS no se ente-

ran de la Ley de Igua..  
�  Todos al C.C. Artea. 
�  Noticias de Foco Ka-

nal   
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Después de 6 reuniones, muy poquito 
se ha avanzado en cuanto a acuerdos 
se refiere: la introducción en la PRIMA 
DE VACACIONES de  la  prima de 
conducción (Art. 26.3).  
 
Se debe de dejar los fuegos de artificio 
y empezar con el fuego real y para ello 
EuskoTren y ETS , debería cumplir lo 
pactado en el convenio anterior: En el 
modelo de Gestión de líneas, cubrir las 
plazas de los 7 jefes de estación que 
faltan y en cuanto al Agente de 
Operaciones lo pactado en el 
preacuerdo del convenio  en lo relativo 
a los cuadros orientativos ( similares a 
existentes en Zornotza-Amorebieta, 
Larrondo o los cuadros antifraude 
mensuales) y los calendarios de 
vacaciones ( En periodo estival excepto 
en aquellas fechas que coincidan con la 
Semanas Grandes de Donosti y Bilbao; 
así como un 50 % de ellos en Navidad y 
otro 50% en Semana Santa). 
 
Para la CGT en primer lugar es 
importante el mantener el poder 
adquisitivo de los salarios ( La inflacción 
interanual es actualmente del 4,6% ). Y 
la empresa no ha dicho nada de la 
subida salarial, por lo que rebaja la 
seriedad de la negociación. En el tema 
salarial reivindicamos la igualdad en 
una subida lineal. 
 
En segundo lugar lograr la estabilidad 
de la plantilla, cumpliendo el acuerdo de 
la Administración de situar la 
eventualidad un máximo al 8%. 

 
 
 
En tercer lugar en cuanto a jornada 
se refiere deberíamos equipararnos a 
la Administración en lo relativo a los 
A DIAS POR ASUNTOS PROPIOS 
SIN JUSTIFICAR    ( Los moscosos ), 
para ello la CGT propone para este 
convenio 3 días.  
 
En cuarto lugar en lo referente a los 
HORARIOS LIMITES, PRIMA DE 
NOCTURNIDAD Y  PRIMA DE 
SÁBADOS, DOMINGOS Y 
FESTIVOS, el cobrar 50 Euros por 
todo un fin de semana, no deja de 
ser un ganga para la empresa si lo 
comparamos con otros colectivos de 
trabajadores. 
  
Por último estamos abiertos a apoyar 
todo tipo de iniciativa que contribuya 
a mejorar nuestras condiciones de 
trabajo. En esta línea entendemos 
que en este convenio se debe 
cumplir lo legalmente establecido por 
LEY DE IGUALDAD. 
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Ya llega la navidad y como 

todos los años, llegan las compras 

navideñas.  

Lo que para unos es ocio para 

otros es un verdadero calvario. En estas 

fechas nos vamos a encontrar un año 

más con el mismo problema.  

Me echo a temblar cuando miro 

en el cuadro que esa famosa quincena 

me toca el turno de   Areeta -Berango 

POR ARTEA. Ya me estoy 

mentalizando; una dosis de buen humor 

bromeando, una dosis de resignación, 

una cita con el psicoanalista, y un curso 

de Tai Chi (estos dos últimos 

opcionales). 

Así que me estoy preparando 

para lo que venga, para hacerlo lo 

mejor posible y que no haya ningún 

problema en ese servicio. Por mi parte 

OK, pero… 

 

Falta la otra parte, ¿Euskotren 

va a hacer lo mismo que yo y se esta 

preparando? , ¿Tiene previsto el  

 

volumen de personas que sube a 

nuestros autobuses esos días para 

hacer las tan típicas compras 

navideñas, como tiene previsto con 

los trenes en jaiak de Bilbo o 

Donosti? 

 

Desde este sindicato solo 

pedimos un poquito de atención en 

este punto AHORA QUE ESTAMOS 

A TIEMPO y que ni los trabajadores 

sufran más stress de la cuenta, ni los 

viajeros se queden en tierra por no 

haber espacio en el autobús, o vayan 

“enlatados” con el consiguiente 

enfado y posibilidad de violencia 

externa con el conductor.�
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Es como vamos en el transporte  de 
viajeros por ferrocarril. Esa es la 
impresión que se desprende de las 
personas que viajan por nuestras 
líneas. Cada dos por tres nos toca 
una avería en el material, se nos 
planta un camión en un paso 
señalizado pero sin barreras, 
trasbordos , obras, etc.. 
 
 Por algo le llaman el tren txu-txu y la 
opinión pública no quiere que 
EuskoTren se responsabilice de la 
nueva línea (Etxebarri- Casco Viejo ). 
 
El reciente pacto PNV – PSE para la 
aprobación de los presupuestos de la 
Diputación de Bizkaia, por el cual se 
comprometen al estudio de un 
proyecto para la línea 3 del Metro, 
supone de hecho una cancelación 
del proyecto de penetración de la 
línea Bilbao-San Sebastián, desde 
Etxebarri hasta Casco Viejo 
 
Cuando allá por el año 2001, la 
empresa nos presentó el Plan 
Estratégico, con una fuerte inversión 
hasta el 2012, parecía que el 
Gobierno Vasco se tomaba en serio 
EuskoTren. En el 2003, nos vinieron 
con la milonga de una nueva 
ampliación del Plan hasta el 2015, 
nos dijeron que enseguida se 
realizaría el pliego de condiciones, 
para la compra de 15 Unidades 
Tren., soterramiento de Durango, 
desdoblamiento de las vía en varios 
tramos, nuevos proyectos para el 
tranvía, etc.. 

 
Pero llegó el TAV-EHT, y se anularon 
las nuevas Unidades Tren, se 
retrasaron los proyectos y parece ser 
que el dinero para EuskoTren se desvió 
para el Tren de Alta Velocidad. Por 
aquel entonces proyectos y más 
proyectos y actualmente el inicio de las 
obras. 
 
Euskotren se va a quedar en un 
ferrocarril de 4ª categoría, a pesar de 
que es  un  elemento estratégico para la 
movilidad de los ciudadanos, debido al 
abarrotamiento de las carreteras, la 
subida del precio del petróleo, la 
contaminación, etc,; lo que hace que 
EuskoTren sí sea rentable socialmente. 
 
Pero al G.V., y fundamentalmente al 
PNV, a pesar de ser tan patriotas de 
boquilla, solamente piensan en llenarse 
sus bolsillos con  la construcción del 
TAV. Euskotren solamente les sirve 
para colocar en buenos puestos, muy 
bien pagados,  a los amigotes  del 
partido de la Señora Consejera, tal 
como antes lo hizo, el SR. Aman y 
antes los Consejeros del  PSE.                  
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Lo cierto es que muchas veces las 
cosas nos parecen más complicadas de 
lo que son. Y el sindicalismo, es 
posiblemente que sea una de ellas.  
 
Todos sabemos de frustraciones en 
este tema; acuerdos sindicales que no 
compartimos, metidas de pata, 
frustraciones con determinadas 
movidas, decepciones con 
determinados personajes, “sindicaleros” 
que se buscan la vida ... en fin que a 
veces, para mí que escribo esto por lo 
menos, es duro. Y es por ese 
“desencanto”, que nuestra situación 
como trabajadores a fecha de hoy es un 
poco delicada. 
  
Por una parte la mayoría opta por una 
compañía de seguros, en función a su 
ideología o de la patria a la que dice 
pertenecer, según el caso, y que dicen: 
“a mí que el sindicato me solucione el 
problema, que para eso pago”. 
 
 Estos reconocen que hay cosas que se 
pueden mejorar, pero no tienen ninguna 
gana de hacer nada, y de ahí surgen los 
gestores de nuestras miserias. 
 
 Están también, los que piensan que es 
más importante que gane Fernando 
Alonso a que se hagan unos buenos 
cuadros de servicio, aunque si son 
malos;  “ se cagan en.... “. 
 
 
 
 

Y como no, existe la gente que 
critica, no hace nada por nadie y que 
además dice que  está de vuelta de 
algo que ni tan siquiera ha ido...  
 
 
Pero afortunadamente, todavía se 
vislumbra un grupo de gente que no 
tiene especial interés en trepar,  que 
piensa en los intereses colectivos, 
que cree en cambiar las cosas, que 
piensa que se puede vivir mejor y se 
puede ser más feliz. 
 
 Que creen que la SOLIDARIDAD es 
un patrimonio alucinante, que aunque 
piensan en acertar también se 
equivocan, que es gente que intenta 
ser coherente, gente positiva que 
intenta dar solución a los problemas 
sin tener madera de masocas, gente 
que cree hay que implicarse aunque 
sabe que la mayoría no lo hace... y 
así es buena parte de la gente que 
estamos en la CGT y que si tu 
quieres ser sindicalista , que 
encantados de compartir contigo. 
 
Salud.  
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Por eso debe ser que EMAKUNDE, 
no las consideran empresas que 
responden a la  igualdad de la mujer 
en el trabajo. 
 
Desde hace ya bastantes años, 
EuskoTren ha concedido la 
“reducción de jornada para el 
cuidado de hijo menor de seis años”. 
Para ello a las madres trabajadoras 
de EuskoTren se las hacía firmar un 
escrito donde constaba la siguiente 
cláusula: Deberá garantizarse el 
cumplimiento del número de horas 
fijado en el Cómputo anual de cada 
año ( adaptado al porcentaje de 
reducción de jornada). 
 
 El convenio en su Art. 32  establece 
que: “Si el computo Real es inferior a 
la Jornada Anual, se regularizará con 
ésta, iniciando el Computo Anual con  
saldo = 0 “. 
 
¿Cómo es que a estas compañeras 
se les impone el cumplimiento del  
cómputo ?. ¿ No es este un derecho 
reconocido para todo el personal de 
EuskoTren y de ETS ?. 
 
   
 
 

 
 
  Parece ser que ciertos directivos no se 

han enterado que los derechos   son  
iguales para todas las personas  
trabajadoras. Y que la referida cláusula                
es una VULNERACIÓN DE 
DERECHOS.  

 
  El colmo del asunto es la pretensión de 

un Directivo de ETS, de negociar  las 
horas sobrantes según el cómputo del 
año anterior. 

 
  No se enteran que los derechos no se 

negocian individualmente. 
Periódicamente negociamos el 
convenio y el deber de la empresa es 
cumplirlo. 

 
Es posible que piensen que a estas 
trabajadoras se les hace un favor, pero 
según el Art. 37-5 del Estatuto de los 
Trabajadores dice: Quien por razones 
de guarda legal tenga a su cuidado 
directo algún menor de 8 (Antes 6) 
años, tendrá derecho a una reducción 
de jornada de trabajo, con la 
disminución proporcional  del salario. 

 

  
 
 

 



SOBRE LA LEY DE IGUALDAD. 
( Ley Orgánica 3/2007 ) 

 
El sindicalismo tanto en EuskoTren 
como en ETS, parece ser que es cosa 
de hombres. Por desgracia nuestras 
compañeras apenas participan de la 
negociación colectiva y en la vida 
sindical de la empresa, por lo que a 
veces sus derechos son vulnerados. 
 
La dirección de la empresa donde 
predominan los machos, emplean la 
táctica del miedo para pasar por favores 
lo que legalmente les corresponde. A  lo  
sindicalistas, parece que nos preocupa 
poco el tema o no lo damos 
importancia.  
 
EMAKUNDE por ejemplo, considera 
tanto a EuskoTren como a ETS, 
empresas públicas que no cumplen la 
Ley de Igualdad, según un reciente 
informe publicado en la prensa. 
 
A la luz de la LEY de Igualdad veamos 
ciertos incumplimientos: 
 

- Art. 64..1, E.T. relativo a las 
competencias del Comité de 
Empresa: “ También tendrá 
derecho a recibir información, al 
menos anualmente, relativa a la 
aplicación en la empresa del 
derecho de igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres 
y hombres, entre la que se 
incluirán datos sobre la 
proporción de mujeres y 
hombres en los diferentes 
niveles profesionales, así como, 
en su caso, sobre las medidas 
que se hubieran adoptado para 
fomentar la igualdad entre 
mujeres  y hombres en la 
empresa y, de haberse  

 
establecido  un plan de igualdad, 
sobre la aplicación del mismo.” 
- Art. 64.9 c): “ De vigilancia 

del respeto y aplicación del 
principio de igualdad de trato 
y de oportunidades entre 
hombres y mujeres.” 

- Art. 64.13: “Colaborar con la 
dirección de la empresa en el 
establecimiento y puesta en 
marcha de medidas de 
conciliación.” 

- Art. 85.1: “” Sin perjuicio de 
la libertad de las partes para 
determinar contenidos de los 
convenios colectivos, en la 
negociación de los mismos 
existirá, en todo caso, el 
DEBER de negociar medidas 
dirigidas a promover la 
igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres 
y hombres en el ámbito 
laboral o, en su caso planes 
de igualdad con el alcance y 
contenido previsto en el 
capítulo III del Titulo IV de la 
Ley Orgánica para la 
igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.” 
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Son ya numerosos los compañeros 
conductores que tienen problemas 
con la espalda y en la cadera, 
algunos de los cuales les ha 
provocado la invalidez. 
 
Este problema actualmente no está 
considerado una enfermedad 
profesional en este país, a diferencia 
del Norte de Europa, por lo que 
tenemos problemas con la Mutua por 
el reconocimiento de las lesiones 
causados por los badenes como 
enfermedad profesional . 
 
Los datos que tenemos del número 
de pasos de peatón elevados y 
bandas (Badenes), en las rutas del 
conductor-cobrador de la residencia 
de Leioa, son demoledores. 
 
Por ejemplo: la ruta Getxo - Cruces 
(Por fadura): 42 , Universidad-
Santurtzi ( Por Sestao) : 55, Areeta –
Arminza: 40, etc. la media de 
badenes por los que pasa un 
conductor-Cobrador de la residencia 
de Leioa mensualmente es de  unos 
3.412 badenes. 
 
Los pasos de peatón elevados y las 
bandas, en las calles de nuestras 
ciudades, no tienen una normativa, 
en cuanto a altitud, pendiente, etc. ,  
 
 

 
 
por lo que cada pueblo y ciudad hace lo 
que le da la gana.  Además le ponen 
donde quieren y cuando quieren por lo 
que a veces algún compañero se ha 
tragado un badén, porque se ha 
colocado sin previo aviso, provocando 
un fuerte golpe en la espalda dando 
lugar a accidente laboral. 
 
Por otra parte y sin datos ciertos nos 
tememos que las revisiones de las 
suspensiones de los autobuses no se 
llevan a cabo con la frecuencia que se 
deberían llevar para corregir el impacto 
del paso por los badenes. 
 
Consideramos que se deben dar datos 
en el Comité de salud laboral sobre 
estas revisiones, y por otra parte, la 
empresa debería ponerse en contacto 
con los ayuntamientos para que se 
implante una normativa para la 
regularización de los badenes. 
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Exagerar mucho es una manera de 
hacer gracia. Da ahí ciertos chistes o 
los enormes zapatones de los payasos. 
La demagogia cuando es exagerada, 
desmesurada, absurda, también hay un 
punto en el que acaba haciendo de reír. 
Desde cierto sindicato se insiste en que 
la reorganización de estaciones está 
dando problemas porque se ha firmado 
un determinado convenio. -Si no se 
hubiera firmado no tendríamos ningún 
problema. ¡Vale, vale, descansar un 
poco!  O seguir… vosotros a vuestra 
bola. 
 
En CGT lo que nos ocupa es cómo ir 
resolviendo los problemas que van 
surgiendo. Por ejemplo; el primer grupo 
de formación de Agentes de 
Operaciones tuvo algunos problemas 
con sus retribuciones. Se planteó la 
cuestión y el segundo grupo  se lo ha 
encontrado ya resuelto. Ahora la gente 
del primer grupo se siente discriminada 
respecto al segundo que van a ganar 
más.  
 
Paremos a pensarlo un momento; Hubo 
un problema y se resolvió. Vamos bien. 
Iríamos mal si el segundo grupo 
siguiera teniendo el problema.  
 
 

 
Seguiremos teniendo problemas, 
pero mientras seamos capaces de 
irlos solucionando vamos por el buen 
camino. Cuando queden estancados, 
sin resolver (como muchas 
cuestiones que llevamos arrastrando 
desde hace años) entonces y solo 
entonces tendremos que 
preocuparnos, mientras tanto lo que 
tenemos que hacer es ocuparnos. 
(Vendría bien algo de implicación). 
También habría que pensar en un 
plazo que consideremos razonable 
para organizar este colectivo, y al 
acabar ese plazo tomar medidas. Por 
ejemplo; negarse a hacer ciertos 
trabajos si no se cumple lo pactado. 
Pero a fecha de hoy ¿se ha cumplido 
un plazo razonable? Pongamos una 
fecha para que no se eternice y un 
mecanismo de interlocución. 
 
Volviendo al primer punto; también 
tendremos que fijarnos en la 
naturaleza de los problemas; 
 -Gano menos porque ahora trabajo 
de lunes a viernes. Sin comentarios. 
 -Era titular y ahora soy 
suplementario. Hace años muchos 
agentes de tren titulares pasaron a 
ser suplementarios cuando se dejó 
de rotar el absentismo. No hizo falta 
firmar ningún convenio, bastó 
imponer unos nuevos cuadros. 
Entonces no pudimos evitarlo y ahora 
tampoco. ¿Alguna idea? (ejemplo de 
problema sin resolver durante años).  
 
Respecto a casos como el de Berriz 
sería bueno introducir en el convenio 
el siguiente texto en el artículo de 
sobrantes: 
 
 -Se respetará la residencia y el 
salario a cualquier trabajador  

 
declarado sobrante. (En Berriz se 
respetará según acuerdo de paritaria) 
Sería bueno introducirlo porque 
actualmente lo que recoge no 
garantiza nada. ¡Animo valientes! 
En cualquier caso parece razonable 
ver la cuestión en su conjunto, no 
tiene sentido extraer casos aislados 
para argumentar lo que nos interese. 
Hay que poner en la balanza los 
inconvenientes y las ventajas y ver 
hacia donde se inclina. 
 
¡Sois libres, improvisar!  Cuando en 
los grupos humanos se permite a los 
individuos decidir, suelen ocurrir 
cosas imprevistas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eso es lo normal. Cuanta menos 
libertad de movimientos tengan más 
fácil será organizarse. 
 
 Sin embargo los libertarios, a pesar de 
las dificultades, defendemos que se 
ofrezca a la gente el mayor número de 
opciones posibles. (Escasas opciones, 
en un caso como el que nos ocupa). 
Según la gente opta la situación va 
cambiando y hay que irse adaptando 
según viene.  
Quien se queja porque se está 
improvisando quizá quiera proponer que 
todo se planifique sin posibilidad de 
imprevistos, es decir; sin posibilidad de 
opciones individuales. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


